
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL JUEVES  

DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE.  

PRESIDE EL SENADOR 

MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA  

En la ciudad de México, Distrito Federal, a las doce horas con diez minutos del día jueves diez de febrero de dos 

mil once, encontrándose presentes sesenta y seis ciudadanos Senadores, según relación anexa, la Presidencia 

declaró abierta la sesión. 

La Secretaría dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta fecha, debido a la publicación en 

la Gaceta del Senado y a su distribución. 

Se aprobó en votación económica el acta de la sesión del martes 8 de febrero de 2011. 

Se recibió de la Senadora Rosalinda López Hernández, Presidenta de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, el Programa de Trabajo Anual de la comisión, correspondiente al periodo septiembre de 2010 - 

agosto de 2011.- Quedó de enterado. 

Se recibió del Senador J. Jesús Dueñas Llerenas, Presidente de la Comisión Especial para la Agroindustria 

Azucarera, Informe de la comisión correspondiente al ejercicio 2010 y un ejemplar de las memorias del Primer 

Foro Nacional para la Agroindustria Azucarera, realizado en el estado de Morelos en julio de 2010.- Quedó de 

enterado. 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se modifica 

la integración de comisiones del Senado.- Los integrantes de la Junta acordaron dejar sin efecto el resolutivo 

Primero. Se aprobó en votación económica sin sancionar el resolutivo primero. 

Se recibió de la Cámara de Diputados, oficio con el que remite Minuta con proyecto de decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Seguridad Privada, para los efectos de la fracción e) del 

artículo 72 constitucional.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública; y de Estudios Legislativos, 

Segunda. 

El Presidente dio turno a la iniciativa del Senador Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 1054, 1410 y 1411 del Código de 

Comercio.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 

Se recibió del Senador Francisco Arroyo Vieyra, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

solicitud de excitativa con relación al proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 38 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; se reforma el artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; se 

deroga la fracción VIII del artículo 11, se reforman diversos artículos de la Ley Federal de Radio y Televisión y se 

expide la Ley del Instituto Nacional de los Medios Públicos de Radiodifusión, presentado el 8 de abril de 2008.- La 

Presidencia emitió excitativa a las Comisiones Unidas de Radio, Televisión y Cinematografía; de Comunicaciones 

y Transportes; y de Estudios Legislativos. 

Se recibió del Senador Ramiro Hernández García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, solicitud de excitativa con relación al punto de acuerdo que solicita al Director General de Petróleos 

Mexicanos informe sobre el estado en que opera el ducto de gas conocido como LPG 14 Periférico-Ciudad de 

Guadalajara, ubicado en la zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco, presentado el 22 de abril de 2010.- La 

Presidencia emitió excitativa a la Comisión de Protección Civil. 



Se recibió de los Senadores Silvano Aureoles Conejo y René Arce, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, solicitud de excitativa con relación al proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentado el 13 de noviembre 

de 2008.- La Presidencia emitió excitativa a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios 

Legislativos. 

Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Reforma Agraria; y de Estudios Legislativos, 

Primera, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 25, 26, 27, 28 y 31 de la Ley Agraria.- Quedó 

de primera lectura. 

Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Reforma Agraria; y de Estudios Legislativos, 

Primera, que desecha el proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 164, 181 y se adiciona un artículo 

181 Bis a la Ley Agraria.- Quedó de primera lectura. 

Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios 

Legislativos, Primera, con punto de acuerdo que determina que los ciudadanos propuestos en la terna presentada 

por el Presidente de la República reúnen los requisitos de elegibilidad para ocupar el cargo de Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Intervinieron los Senadores: Ricardo Monreal Ávila del PT; Dante 

Delgado de CONV; Tomás Torres Mercado del PRD; Jesús Murillo Karam del PRI; y Alejandro González Alcocer 

del PAN. El dictamen fue aprobado en votación económica. Los Ciudadanos Jorge Higuera Corona, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo y Alberto Gelacio Pérez Dayán, candidatos a Ministro de la Suprema Corte de Justicia, llevaron 

a cabo su exposición en tribuna. Se procedió a la elección por cédula. Se emitieron un total de 114 votos, 12 a 

favor del ciudadano Jorge Higuera Corona, 97 a favor del Ciudadano Jorge Mario Pardo Rebolledo, 4 votos a 

favor del ciudadano  Alberto Gelacio Pérez Dayán y un voto nulo. El ciudadano Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Rindió su protesta constitucional como Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes iniciativas: 

Del Senador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 

proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley Federal de Sanidad Vegetal.- Se turnó a las Comisiones Unidas 

de Agricultura y Ganadería; y de Estudios Legislativos, Segunda. 

De los Senadores Rubén Fernando Velázquez López y José Luis García Zalvidea, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; y de Estudios Legislativos. 

Del Senador Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la que contiene proyecto de 

decreto por el que se reforma el artículo 50, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.- Se 

turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera. 

El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes proposiciones: 

De las Senadoras Guadalupe Fonz Sáenz, María Elena Orantes López, Rosalinda Elena Mondragón Santoyo y 

Magaly Ramírez Hermosillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 

acuerdo para exhortar a la Secretaría de Salud a realizar las modificaciones correspondientes al proyecto de la 

norma oficial mexicana nom-041 para la prevención, detección y tratamiento de cáncer de mama, con el fin de 

disminuir la detección tardía de este padecimiento, al reducir de 50 a 40 años la edad para que las mujeres puedan 

realizarse una mastografía.- Se turnó a las Comisiones de Salud; y de Equidad y Género. 

Del Senador Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo sobre 



el tratamiento adecuado de la hemofilia.- Se turnó a la Comisión de Salud. 

Del Senador Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo sobre 

el sistema de pensiones en México.- Se turnó a la Comisión de Seguridad Social. 

Del Senador Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la que contiene punto de 

acuerdo sobre la adopción.- Se turnó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

PRESIDE EL SENADOR 

ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ 

La Senadora Rosalía Peredo Aguilar, presentó proposición con punto de acuerdo por el que se cita al Secretario de 

Economía ante diversas comisiones, para dialogar sobre los Tratados de Libre Comercio con Brasil, Colombia y 

Perú.- Considerado de urgente resolución. Intervinieron los Senadores: Ricardo Monreal Ávila del PT; Antonio 

Mejía Haro del PRD; Alfonso Elías Serrano del PRI, quien presentó propuesta de adición; Rubén Camarillo 

Ortega del PAN; y Arturo Herviz Reyes del PRD. La propuesta de adición se aceptó. El punto de acuerdo 

adicionado fue aprobado en votación económica. 

El Presidente dio turno a la proposición del Senador Manuel Velasco Coello, del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, con punto de acuerdo sobre la ratificación de los Convenios 103 y 183 de la 

Organización Internacional del Trabajo.- Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores. 

El Presidente dio turno a la proposición de la Senadora María del Socorro García Quiroz, del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Instituto 

Mexicano de la Juventud a informar, con base en los resultados obtenidos en la Encuesta Nacional de Violencia en 

las Relaciones de Noviazgo, qué otros estudios vinculatorios ha realizado, que le permita crear, desarrollar e 

instrumentar políticas públicas más eficientes y eficaces en el tema.- Se turnó a la Comisión de Juventud y 

Deporte. 

La Mesa Directiva, con fundamento en el artículo 212 del Reglamento del Senado, autorizó la ampliación de plazo 

para la presentación de dictamen de los siguientes asuntos: 

Minuta con proyecto de decreto por el que se derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. Comisiones Unidas de Fomento Económico; y de Estudios Legislativos, Segunda. 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 

Proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley para regular las Sociedades de Información Crediticia. 

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera. 

Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. Comisiones 

Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera. 

Proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 80 bis a la Ley sobre el Contrato de Seguro. Comisiones 

Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Segunda. 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y 175 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; y de Estudios Legislativos, Primera. 



Proyecto de decreto que reforma el artículo 82 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; y de Estudios Legislativos, Primera. 

Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; y de Estudios Legislativos, 

Primera. 

La Presidencia dio por concluida la sesión a las quince horas con diez minutos y citó a la siguiente sesión el martes 

quince de febrero a las once horas. 

Fin de la sesión. 

 


